
Matriz de Indicadores para Resultados

Resumen narrativo Línea base Meta Anual Medios de verificación

(Objetivos) Nombre Fórmula Sentido 
Unidad de 

medida
Frecuencia Valor 2018 2019 (Fuentes)

FIN

Contribuir desde el Poder Legislativo a consolidar un gobierno 
garante del estado de derecho, la seguridad y la paz social, 

mediante la generación de los acuerdos necesarios entre las 
fuerzas políticas, los distintos poderes, organismos 

autónomos, niveles de gobierno y fuerzas políticas mediante 
el diálogo abierto y el trabajo colaborativo para alcanzar las 
metas comunes que impulsen el desarrollo del estado de 

Sonora.

Porcentaje de eficiencia legislativa

Número de asuntos dictaminados y 
aprobados en el Pleno / Número de 

asuntos presentados en el Pleno
 *100

Ascendente Porcentaje Anual 99% 99%
Informe de autoevaluación 

anual / Gaceta Parlamentaria

1. Índice de aprobación del trabajo 
legislativo.

Núm. de iniciativas aprobadas y 
publicadas/ Número de iniciativas 

presentadas *100
Ascendente Porcentaje Anual 84% 85%

Informe de autoevaluación 
anual / Gaceta Parlamentaria / 

Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado

2. Indicador de calidad del proceso 
legislativo.

Sumario de Ponderación de  Indices:  de 
Calidad del Proceso Legislativo (20), de 
Desempeño Básico (40)  y de Calidad de 

la Información (40). 

Ascendente Puntaje Anual 80 90

[*]  Informe anual del Comité 
Ciudadano de Evaluación del 

Desempeño Legislativo 
(CCEDL).

1. Leyes y decretos aprobados y publicados.
Calidad de iniciativas de leyes y 

decretos

Número de leyes y decretos aprobados y 
publicados / Número de iniciativas de 

leyes y decretos presentadas *100
Ascendente Porcentaje Anual 85% 85%

Informe de autoevaluación 
anual / Gaceta Parlamentaria / 

Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado

Las sesiones ordinarias, extraordinarias y 
de la Diputación Permanente son 

realizadas en tiempo y forma, de manera 
que el proceso legislativo transcurre 
normalmente, haciendo posible la 

productividad del Congreso.

2. Acuerdos aprobados. Calidad de iniciativas de acuerdo
Número de acuerdos aprobados / 
Número de iniciativas de acuerdo 

presentadas *100
Ascendente Porcentaje Anual 85% 95%

Informe de autoevaluación 
anual / Gaceta Parlamentaria

Existen capacidades políticas y 
condiciones para alcanzar acuerdos entre 

los distintos poderes, organismos 
autónomos, niveles de gobierno y fuerzas 
políticas representadas en el Congreso.

3. Proceso de revisión, dictaminación y publicación del 
paquete de Leyes de Ingresos, Presupuestos de Egresos y 

Cuentas Públicas del estado y los municipios.

Cumplimiento del proceso de revisión, 
dictaminación, aprobación y 

publicación del paquete de Leyes de 
Ingresos, Presupuestos de Egresos y 

Cuentas Públicas del estado y los 
municipios.

Número de Leyes de Ingresos, Presupuestos 
de Egresos y Cuentas Públicas del estado y 

municipios sonorenses revisadas, 
dictaminadas, aprobadas y publicadas en el 
período / Número de Iniciativas y Proyectos 

de Leyes de Ingresos, Presupuestos de 
Egresos y Cuentas Públicas del estado y 
municipios sonorenses recibidos    *100.

Ascendente Porcentaje Anual 100% 100%
Boletín Oficial del Gobierno 

del Estado / Gaceta 
Parlamentaria

Los entes de gobierno estatal y municipal 
presentan en tiempo y forma las iniciativas 

de ley de ingresos, los proyectos de 
presupuesto de egresos y las cuentas 

públicas, de manera que se dan las 
condiciones para que se realice el proceso 
de revisión, fiscalización, dictaminación y 
publicación, según corresponda en cada 

caso.

1. Realización de Sesiones Ordinarias
Número de Sesiones Ordinarias 

realizadas.
Número absoluto estimado Estable Sesiones Anual 54 60

Informe de autoevaluación 

anual / Gaceta Parlamentaria

Existen las condiciones necesarias 
para la realización de las sesiones 
ordinarias en tiempo y forma, de 
manera que el proceso legislativo 

transcurre con normalidad y 
productividad.

2. Realización de Sesiones Extraordinarias
Número de Sesiones Extraordinarias 

realizadas.
Número absoluto estimado Estable Sesiones Anual 3 3

Informe de autoevaluación 
anual / Gaceta Parlamentaria

Existen las condiciones necesarias 
para la realización de las sesiones 
extraordinarias en tiempo y forma, 

de manera que el proceso legislativo 
transcurre con normalidad y 

productividad.

Reto del PED:
RETO 2: LOGRAR LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL PARA GENERAR ACUERDOS ENTRE LOS DISTINTOS PODERES, ORGANISMOS AUTÓNOMOS, NIVELES DE GOBIERNO Y FUERZAS POLÍTICAS 
REPRESENTADAS EN EL CONGRESO, EN UN MARCO DE RESPETO Y COLABORACIÓN.

Beneficiarios:

Indicadores

PROPÓSITO
La población del estado de Sonora vive en un ambiente de 

paz social y estado de derecho, que posibilita el desarrollo de 
la entidad.

El gobierno y sus funcionarios, así como 
individuos y entidades privadas, están 

regidos por la ley. Las leyes son claras, 
públicas, estables y justas; aplicadas 

equitativamente y protegen los derechos 
fundamentales, la seguridad de los 

individuos y la propiedad. El proceso por el 
cual las leyes son promulgadas, 

administradas y aplicadas es accesible, justo 
y eficiente. La justicia es aplicada en tiempo 

por representantes éticos, competentes, 
independientes y neutrales.

COMPONENTES

POBLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA

Supuestos

Dependencia y/o Entidad: CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA
Programa Presupuestario: E102R02 ACTIVIDADES DERIVADAS DEL TRABAJO LEGISLATIVO

Eje del PED: EJE 1: SONORA EN PAZ Y TRANQUILIDAD
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3. Realización de Sesiones de la Diputación Permanente
Número de Sesiones de Comisión 

Permanente realizadas. Número absoluto estimado Estable Sesiones Anual 21 21
Informe de autoevaluación 

anual / Gaceta Parlamentaria

Existen las condiciones necesarias 
para la realización de las sesiones 
de la Diputación Permanente en 

tiempo y forma, de manera que la 
función legislativa se mantiene con 

normalidad y productividad.

4. Realización de Sesiones de Comisiones
Número de Sesiones de Comisiones 

realizadas.
Número absoluto estimado Estable Sesiones Anual 59 60

Informe de autoevaluación 
anual. / Gaceta Parlamentaria

Existen las condiciones necesarias 
para la realización de las sesiones 

de las diversas Comisiones en 
tiempo y forma, de manera que el 
proceso legislativo transcurre con 

normalidad y productividad.

5. Dictaminación, revisión, aprobación y publicación del 
paquete de Leyes de Ingresos, Presupuestos de Egresos y 

Cuentas públicas del estado y los municipios.

Cumplimiento del proceso de 
dictaminación, revisión, aprobación y 
publicación del paquete de  Leyes de 
Ingresos, Presupuestos de Egresos y 

Cuentas Públicas del estado y los 
municipios.

Número de Leyes de Ingresos, Presupuestos de 
Egresos y Cuentas Públicas del estado y 

municipios sonorenses revisadas, dictaminadas, 
aprobadas y publicadas en el período / Número de 

Iniciativas y Proyectos de Leyes de Ingresos, 
Presupuestos de Egresos y Cuentas Públicas del 
estado y municipios sonorenses recibidos, *100.

Ascendente Porcentaje Anual 100% 100%

Informe de autoevaluación 
anual / Gaceta Parlamentaria / 

Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado.

Existen las condiciones necesarias 
para la realización en tiempo y 

forma de las sesiones en Comisión y 
en el Pleno, de manera que el 

proceso de revisión, dictaminación, 
aprobación y publicación transcurre 

con normalidad.

ACTIVIDADES

[*] Para el CCEDL, una iniciativa tiene calidad si se presenta y se procesa de acuerdo a lo estipulado por los reglamentos, si su fundamentación se basa en datos objetivos que demuestren la viabilidad y pertinencia de la misma y, en tercer lugar, si esa 
iniciativa es promovida, enriquecida y corregida en un proceso de vinculación con la sociedad, con la autoridad, con la academia y con todos aquellos que tengan algún interés con su contenido.
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